
OFICINA ASESORA
DE PLANEACION
Alcaldía Municipio

de Barrancabermeja

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA

CERTIFICA

OUE E] 
- 

PTOTIECIO CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALESslsrEMA sAN STLVESTRE, es consistente con tos r¡neam-¡enüs der pran de ordénamientoTefritorar, adoptado mediante Acuerdo o1g oe zooz, Ln ü üeir'¡to un 
"r 

rituro ,: componenteGeneral, capftu¡o 2 s¡stemas Estructurantes ¿er ren¡tór¡o, é-r-üp¡turo 3: sistema de servic¡osPúblicos Mun¡c¡pares. articuro s5. er cuar aetarta rai 
"""ió'"""-!it "teg¡cas 

der pran Maestro deAlcantarillado.

El predio destinado para ra construccrón de esta. rnfraestructura, se encuenrra ar interior der per¡melfourbano, no tiene definido uso en er mapa 22 (A¿a. ;;-Á;iriiJi¡] y ," 
"n"r"nn, 

rocal¡zado en ermapa 36 (Modero Territofiar) como futuro proyecto. oesoe er ano-oe'rgs6." 
"oqrir¡ó "ip-i"dio;"á'-yP"r '." 

pranra.de Tratam¡ento, y los eitudios rárr¡rááái ó-ri"riái.enre esrabrecen ra rocar¡zacrónen el sector, defin¡éndose las siguientes coordenadas:

Para constanc¡a de lo anter¡or se f¡rma en
octubre det año dos m¡l trece (2013).

a los ve¡ntidos (221 dias det mes de

VARRO
Asesora Planeac¡ón.

Proyectó

Carrera 7 No. 49A-15
CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM.

PBX: 6t 155SS oxt. 21O4lOStÉto7l}a
_ www.b.,ra.¡ebórm.i !:e

nto Norte Este Punto Noñe Este1 1'274.972.41
1.02-6,:L-2_4,6e 1 3 't'275.U3.25 1 '026.380.599

1'275.010,568 1',025.753,82 4 1'?75.423.676 1025.879.636

Encargado



LA SEcRETARia rrcuce oel óRcnruo coLEGtADo DE
ADMlNtsrRACróru y oecrslóN DE BARRANcABERMEJA

CERTIFICA

Que el proyecto denominado "CONSTRUCCION PLAN DE SANEAMIENTO
HrDRrco, olseño, coNSTRUCctoN y opERnclóN oel stsrEMA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SAN SILVESTRE DEL MUNICIPIO
DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER, CENTRO ORIENTE", radicado en et
Banco de Programas y Proyectos de lnversión Municipal, cumple con los
requisitos exigidos y establecidos en el Acuerdo 013 del 13 de Junio de 2012
emitido por la Comisión Rectora.

La presente se expide por ser este un pre-requisito para rem¡t¡rse a los miembros
del OCAD Municipal, en el Mun¡cipio de Barrancabermeja, Santander, a los 07
días del mes de Noviembre de 20'13.

EMAR
Oficina de Planeación Municipal

rio Técnico del OCAD Municipal



OFICINA ASESORA
DE PLANEACION
Alcaldía Munic¡pio
de Barrancabermeja

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE

BARRANCABERMEJA DEPARTAMENTO DE SANTANDER

CERTIFICA QUE:

El Proyecto denominado: "coNsrRuccloN PLAN DE SANEAM|ENTO HtDRIco DlsENo,
CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

irestoulles sAN sTLVESTRE BARRANcABERMEJA SANTANDER cENTRo oRrENrE,'

se encuentra incluido en los programas definidos en el Plan de Desarrollo Municipal para la

vigencia 2012 -2015, aprobado med¡ante Acuerdo Municipal No. 002 de2012.

Se expide a solicitud del interesado a los veintiocho (07) días del mes de Noviembre del año

,.\ dos mil trece (2013).

, Proyecto: RMRV/MTJB

Carrera 7 No. 49A-15
CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM. Segundo Paso

PBX: 61 15555 ext. 2104105106107IOA
www.barrancabetmeia-santander.oov.co
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CERTIFICA OUE

En desarrol10 del co∩ venio 999/09 cuyo obletO es・ APOYAR LA ESTR∪ C丁∪RAC10N DEL
PROYEC丁 O PARA ttL DISE卜 |O Y CONSttR∪ CCIO卜J Dtt LA EttAPA I FASE II.PRIMER
MODt」 LO Dtt LA PLA卜 1丁A Dtt TRAttAMI匿 NTO DE AGtJAS RESID∪ ALES(P ttAR)SAN
SIL∨ ESttR E. COMO DESARROLLO DEL PLAN Dtt SANEAMIE卜 ITO HIDRICO DEL
M∪ NICIP10 Dtt BARRANCABERME」 A, DEPARttAMENttO DE SANttANDERⅢ  el
Mun clpio l」 e Barrancab(3「 lllela durante la etapa de p「 e operaci6n,puesta en marcha y
operaci6n a:3istida asLinll「 う el costo del consurno de energia elё ct「 ica, asi nη isnlo el
時lし1∩ IcllD10 detern]|∩ artn el sitio para la cilsposiclё∩角∩al de los lodos generados porla PTAR

SAN SIL∨ ESttRE

De lgual nlarnera el lote con nビ inlero catastra1 0 1-06-0271-0113 antes, hoy 00-01-0004-

0113-000 y con nlat「 icula inflloblllarla N' 303-000163, ソ que fUe declarado de LJtllldad
pLlblICa de co∩ Forrnidad co∩  el acuerdO N' 71 de 1 997 por el Co∩ celo A/1unicipall y clue

aportrara el rlη ヒinicipio parcn la co∩ strucciOn de la pla1lta lo e∩ t「egara sa∩ eado, ibre de todo
gravanlen e lmposlclo∩

.  Se exprde en Barrancabermela a los ocho (08) dias del mes de Enero de2014

'-:;-"tjfl:-=:- )>'"\-- '--:.---_. -_1---=--l
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r c.LluDtA PrLAR PEREZ CASTILLO

(\ATCALDESA ENCARGADA
\Decreto N 004-14
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA OE PLANEACIÓN - SECRETARIO TECNICO
ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACION Y DECISION DEL MUNICIPIO DE

BARRANCABERMEJA .DEPARTAMENTO DE SANTANDER

CERTIFICA QUE

El proyecto CONSTRUCCION PLAN DE SANEAMTENTO H|DR|CO |MPLEMENTAC|ON
INGENIERIA DE DETALLE, CONSTRUCCION Y OPERACIÓN OE LA PTAR SAN SILVESTRE
BARRANCABERMEJA, SANTANDER, CENTRO ORIENTE, aprobado mediante ACTA No. 007
del 10 de Diciembre de 2013, y ACUERDO 005 det 1'l de Diciembre de 2013 del OCAD DE
BARRANCABERMEJA, con código SUIFP-SGR 2013680810004, código BpptM 20130680810039,
cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 6 del Decreto 1949t12, en referenc¡a a los
requis¡tos de viabi¡¡zación, aprobación y ejecuc¡ón, de acuerdo con el Articulo 17 de la Ley
1606/12, donde se definen los requisitos para ra eiecuc¡ón de los proyectos de ¡nversión,
igualmente con lo establecido en Los Articulos 59 y 64 det Acuerdo 0013 t2012 de la com¡sión
Rectora del sGR, donde se establecen los requ¡sitos para ejecución de proyectos en Fase lll y
específicos para el sector de AGUA POTABLE Y SANEAMTENTO BAStCO.

La presente se expide en cumplimento del Articulo 57 del Acuerdo 0013 de 2012 de la coMlsloN
RECTORA DEL sGR y de acuerdo al régimen de transición al Acuerdo o1T de 2013, que habla la
Circular 0001 de Enero 31 de 2014, expedida por la Secretaria Técnica de la Comisión Rectora del
Sistema General de Regalías.

La presente certificac¡ón se deriva de las decis¡ones tomadas en la sesión de OCAD del municjpio
de Barrancabermeja celebrada el Dos (2) de Diciembre de Dos M¡t Trece (2013).

Se expide a sol¡citud de la empresa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.p. en
Barrancabermeja, a los Treinta y Un (31 ) días del mes de Marzo de Dos Mil Catorce (2014).

de Planeación Munic¡pal
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Proy e ctó: ALRD/Rev¡só e¡C G-.
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